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COMUNICACIóN A LA DIRECCION NACIONAL DE CONTRATACIoNES PÚBLICAS

Capiatá, 25 de abril de 2025.-

Señor:
Dr. Juan Agustín Encina, Director Nacional
Dirección Ñaciona! de Contrataciones Públicas
Asunción, Paraguay

En representación de la Municipalidad de la Ciudad de Capiatá y de conformidad a lo

dispuesto por el Art. 47o de la Ley No.7021122 y Art. 61o del Decreto Reglamentario No 2264t2024,

nos dirigimos a usted a fin de comunicar el lNlClO DEL PROCEDIMIENTO DE L|CITAC|óN DE

MENOR CUANTíA NACIONAL, implementado por esta institución para ta .pRovtstoN y

COLOCACION DE REDUCTORES DE VELOCIDAD', con lD No 469133, adjuntando los antecedentes

requeridos en el Artículo 40o de la Resolución DNCP No 23012025.

Sin otro particular, le saludamos muy atentamente
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